
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Holivu 51 Su 4400 Saíta
KfPUBLICA ARGENTINA

Ifl. f A X (VÍMOJ87) 4¿V,.T,fl

SALTA, | g JUL 2019

RES. H. N° 1 0 1 9 / 1 9 '
EXPTE. N° 5157/2017.-

VISTO:

La Res, H. N° 0431/18 por la que se designa a la alumna SOFÍA RÍOS, LU N° 715288,
de la Carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2000, en el cargo de Auxiliar Docente de
2da. Categoría, en la cátedra de "Economía Política", de la Carrera de Antropología; y

CONSIDERANDO:

QUE la docente responsable de la cátedra, Dra. Andrea Jimena Villagrán, informa
sobre su desempeño como Auxiliar Docente de 2da. Categoría;

QUE corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por la alumna SOFÍA RÍOS, LU N"
715288, de la Carrera de Licenciatura en Antropología, Plan 2000, en el cargo de Auxiliar
Docente de 2da. Categoría en la asignatura que se indica y en el período que se detalla:

Cátedra: ECONOMÍA POLÍTICA (Desde el 19 de junio de 2018 por el término de un año).
Calificación: SOBRESALIENTE - 10 (Diez)

ARTÍCULO 2V NOTIFÍQUESE a la alumna interesada, docente responsable de la cátedra,
Escuela de Antropología y Dirección de Alumnos.
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